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I El Plan Director de lnfraestructuras 1993-2007 define en su sección cuarta un conjunto de programas 
i que constituyen la política de Ciudades del Ministerio. Sus objetivos principales son la racionalización 
y coordinación de su acción en el medio urbano, prestando especial atención a la intermodalidad y a 
la integración de las infraestructuras con el medio. Para ello se opta por la por la concetación, con 

:la demás administraciones competentes, de la planificación integrada del territorio y el transporte y 
,por la intervención operativa basada en el desarrollo de actuaciones estratégicas. 

-- - 

- - - - - - - - - - - - - 

The Infraestructure Master Plan 1993-2007 defines in its section IV a set of programs which mades up 
the Urban areas Policy of the Ministry of Public Works, Transport and Environnzent. 
The main objetives are to rationalize and coordinate its actions in urban areas, paying special 
attention to the intermodality and the integration of infraestructures into the environment. For this 
reason, its actions must be established through concertation with other levels of government in 
designing the territorial integrated planning and the transport system and through the operative 
intewention based on the development of strategic actions. 

na característica de la red de ciuda- 
des es ser una infraestructura funda- 
mental para la articulación solidaria de 
la sociedad, el logro de la calidad de 
vida necesaria para hacer viable un 

desarrollo sostenido, y el fomento de la competiti- 
vidad de los territorios que facilite una mayor efi- 
ciencia de la actividad empresarial. 

Las ciudades españolas, que han contribuido 
al desarrollo cultural y económico de la sociedad, 
han alcanzado en las ultimas décadas claras de- 
seconomias en su escala y organización espacial. 
Es necesario acometer la resolución de proble- 
mas comunes, de reequilibrio y modernización, 
que estrangulan su desarrollo. 

La nueva organización territorial española ha 
supuesto una distribución de competencias en 
materia económica y territorial, conflictiva en su 

'Director General de Planificación lntermodal del 
Transporte en las Grandes Ciudades. (MOTMA) 
Recibido en ROP: abril 1994 

aplicación, que, sin embargo, no debe ser obstá- 
culo para acometer de forma racional la acción de 
gobierno. Esta cuestión, no es especifica de la so- 
ciedad española, si no un problema importante 
del federalismo y el regionalismo en general. 

La búsqueda de la exclusividad de competen- 
cias de unos y otros niveles de gobierno, se ha 
trocado en todos los Estados Federales moder- 
nos en la cooperación, reconociendo campos de 
concurrencia, integrando las políticas sectoriales 
y territoriales, y compartiendo la toma de decisio- 
nes y la ejecución de actuaciones. Este enfoque 
es común en los paises federales (Alemania, USA, 
etc) y se ha originado y extendido mediante la di- 
námica real de funcionamiento. 

El Plan Director de lnfraestructuras 1993-2007 
(PDI), es el.documento básico de planificación del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Me- 
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